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          CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA,  

SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

                                 ------------------- 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

 
 Convocado, mediante Orden PRE/16/2024, de 1 de marzo, publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria número 48 de 7 de marzo de 2024, el proceso abierto y permanente para 
la formación de la bolsa de empleo de la categoría profesional Técnico de Planta Hidrológica, 
grupo 2, para la contratación laboral temporal en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y concurriendo necesidades de servicio de urgente cobertura,  de acuerdo con el 
párrafo tercero del artículo 7.2 de la Orden PRE/147/2023 de 1 de diciembre, publicada en el 
Boletín Oficial de Cantabria número 235, de 11 de diciembre de 2023, reguladora de la 
selección, contratación y cese del personal laboral temporal al servicio de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de la constitución y funcionamiento de 
bolsas de empleo temporal con carácter abierto y permanente, previa negociación con las 
organizaciones sindicales,  
 
 
 RESUELVO: 
  
 Fijar, con carácter extraordinario, como día de cierre del plazo para la presentación de 
inscripciones el 30 de septiembre de 2024, llevándose a cabo la baremación de los méritos 
aportados hasta ese día, inclusive. 
 
Las siguientes baremaciones serán efectuadas en las fechas previstas con carácter ordinario 
en la Orden PRE/147/2023, de 1 de diciembre.  
 
 
 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en la web del Gobierno 
de Cantabria. 
 

Santander, a la fecha de firma electrónica 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, 

  

 
Fdo.: Isabel BARRAGÁN BOHIGAS. 


